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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

peroonas a Quienes ... autoridades judiciales de una de las Panes
persiglUl por algún delito o buSQuen para la ejecución de una pena,
y se encuentren en el territorio de la otra Parte.

TInJLO PRIMERO

Extradición

ARTiCULO 1

Las Partes Contratantes se comprometen a entre¡ane recíproca
mente, en las condiciones prevenidas. en el presente Convenio, a las

l. Las PartcI Contratantes DO com'edecán la extradición de sus
nacionales. La cualidad de nacional se apn:ciará en el momentD de
la decisión sobre la extradición.

2. La Parte reQuerida podrá denegar la extradición de los
apárridas domiciliados en su territorio. as! como de las personas a
las que se baya concedido el asilo en $U territorio.

AKTlCULO 5

No se lXIDCCCIeIá la extradlc:iélD:
a) Si el delito se hubiera cometido en el territorio de la Parte

reQuerida.
b) Si el delito por el que ésta se solicita se hubiera cometido

fuera del territorio de la Parte reQuirente, y la legislación de la Parte
requerida no autorizara la penecución de los delitos cid mismo
séoero cometidos fuera de su territorio.

c) Si, según la legislación de la Parte reQuirente, las actuacio
nes penales estuvieran subordinadas a la existencia de una Querella
o denuncia ~ parte de una persona privada y no se hubiera
presentado dicha quereDa o denuncia.

d) Si. según la lej¡isIación de una u otra Parte se hubiera
producido la prescnpcrón del delito o de la ¡>ena.

el Si se hubiera concedido amnjstfa o indulto en el Es.tado
reqwrente.

f) Si, en el Estado requerido, se hubiera adoptado una decisión
con fuerza de cosa juzgada por el mismo delito, con respecto a la
persona reclamada.

ARTICULO 4

No le me. "<Ieri la extradición:

al Si la Parte requerida considera Que e! ddito por el Que se
$OfiCia la extradición es un delito político o conexo con un delitD·
de esa clase. No se considerará como tal delito el atentado contra
la vida de un Jefe de Estado o de un miembro de su familia, ni los
actos terroristas dirigidos contra la vida de las personas.

b) Si la parte reQuerida considera el delito por el Que se solicita
la extradición como una infracción consistente únicamente en la
violación de obJigaciooes militares.

AKTlCULO 2

Darán lugar a la extradición:

a) AQuel becbo o bechos que, a tenor de las legislaciones de
ambas Partes Contratan"., constituyan delitos castipdos con una
pena privativa de libertad cuya duración máxima sea de un año,
por lo menos, o con una pena más severa;

b) Las condenas a una pena privativa de libertad cuya
duración máxima sea de seis meses que los Tribunales de la Parte
requirente hayan impuesto por los delitos a que se refiere la
letra a) de! presente párrafo.

ARTIcULO 3

ARTicuLO 6

Podri de_e la extradición:

a) Si la penona reclamada esté prncesada en e! Estado
fe'l.uerido por el delitD que ba motivado la solicitud de extradición.
o SI las autoridades competentes de dicho Estado bao decidido no
iniciar proceso o sobreseer el que se hubiere seguido por los
mismos hechos.

b) Si la persona reclamada ba sido juzgada por las autoridades
de un tercer Estado por el delitD Que ba motivado la solicitud de
extradición, y ba sido absuelta, o cuando. después de baber sido
condenada, hubiera prescrito o Quedado cumplida su condena
según la qisJación de dicho Estado, o hubiera lido objetD de
amnistía o mdulto.

RESOLUClON de ]J de diciembre de 1987. de la
Secretaria General TImica. por f¡;¡ que se dispone la
publicación de la <!enunciD por Espaifa del Acuerdo
relativo a la ap/icadón del artículo Vll del Acuerdo
General sobre Aroff(;eies Aduanerm y Comercio. hecho
en Ginebra el /2 de abril de 1979 y publiauJo en el
.Bolet(n OjiciDl tkf Estada. de 19 de noviembre de
1981.

CONVENTOs~ exznuikión y asistmeia jIIdiaaJ en
malma penal entre ft R.eino de EspaÑ1 y ID REpública
PopwJar HÚllgrUa, htclto en BIIdaptst el 10 de m<l)'O
de /Si8S.

CONVENIO SOBRE EXTIIADI.ClON y ASISTENCIA
JUDICiAL EN MATERIA PENAL ENTRE EL REINO

DE ESPAl"lA y LA REPUBUCA POPULAR HUNGARA
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Por escrito de fecha 25 de noviembre de 1987 dirigido por la
Delegación Permanente de España cerca de las Organizaciones
Internacionales en Ginebra al Director general del GATI, España
ha denunciado el Acuerdo relativo a 1& aplicación del anículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
be<!lO en Ginebra el 12 de abril de 1979 Yde su Protoeolo anejo.
D>cho Acuerdo Yel Pro_ que forma parte del mismo estaban
en visor".,.,.E~ desde el 19 de julio de 1981.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Aroerdo. esta
denuncia suniri efecto para Espúla a partir del 24 de enero de
1988.

Lo Que se hace público para cooocimientD generaL
Madrid. 23 de diciembre de 19117.-El Secretario FneraI tecnico.

Jose Manuel Paz y Agüeras.

Su Majestad el Rey de España y
El Consejo de Presidencia de la República Popular Húngara.
Animados del propósito de fomentar las relaciones de amistad

y de cooperacióa eDm 101 dos Estadois. de corrli>nnidad con el acta
ñnal de la CA>nfemIcia IObre la Seguridad Y la Coopaación en
Europa,

AspiraDdo a Id"orzar la a>operacióD jurídica entre ambos
Estados,

Queriendo regular de común acuerdo las cuestiones relativas a
la extradición y asistencia judicial en materia penal,

Han decidido concluir el ()resente Convenio Y. a tal efecto, han
designado CORlO l'Ienipotenciarioo:

Su MlYeslad el Rey de EI¡lIIila:

EaceJentisimo señor don J05é Marla UlIrich YRoj.., ~ador
Extraordinario y Plenipotenciario de España en la República
Popular Húnpra.

El Couejo de Presidencia de la República Popular Húngara:

Exc:elentlsimo señor don Bories GyuIa, Secretario de Estado del
MiniS1erio de 1nsticia de la República Popular Htinpra.

Quienes, despub de intertambiar sus plenos poderes respecti
vos. reconocidos en buena y debida forma, han convenido en las
disposiciones siguientes:
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c) Si la persona cuya extradición se solicita ha sido condenada
en rebeldia y la Parte requirente no da seguridades que se
consideren suficientes para garantizar que dicha persona seni oída
debidamente y tendrá derecho a utilizar todas las vias de recurso
que permita la legislación de la Parte requirente.

ARTICULO 7

Si el hecho que hubiere motivado la solicitud de extradición
estuviera castigado con pena capital por la Ley de la Parte
~uirente y, en tal caso, dicha pena no se hallara prevista en la
legislación de la Parte requerida, o generalmente no se ejeculaIa,
podrá no concederse la extradición sino a condición de que la Parte
requirente dé seguridades, consideradas suficientes por la Parte
requerida, de que en caso de imponerse la pena capital ésta no será
ejecutada.

ARTicuLO 8

En materia de extradición, y salvo que d presente Conveoio
disponga 10 contrario, las Partes Contratantes se comunicarán entre
si por vía diplomática.

ARTICULO 9

1. La solicitud de extradición de una persona perseguida irá
acompañada del original o copia auténtica de un mandamiento de
detención o de cualquier otro documento que tenga la misma
fuerza y haya sido expedido en la forma prescrita por la Ley de la
Parte requirente. Este documento deberá indicar o ir acompañado
de otro documento expedido por las autoridades judiciales que
indique las circunstancias en las que se cometió el delito, del
tiempo y lusar en que ha sido cometido, la calificación juridica de
!!ste Ylas referencias a las disposiciones leaales aplicables, así como,
en caso de que el delito hubiere causado daños materiales, todas las
aclaraciones posibles sobre su fndole y su importancia.

2. La solicitud de extradición de una persona condenada
deberá ir acompañada del original o copia auténtica de la sentencia
dictada con fuerza de cosaj~

3. En ambos casos, la soliCitud irá acompañada del texto de las
disposiciones leaaJes aplicables al delito y, en la medida de lo
posible, de la filiación de la persona y de su fotogralla, así como de
cualquier indicación que permita determinar su identidad y su
nacionalidad.

ARTicuLO 10

1. En caso de II':$Cncia, las autoridades judiciales de la Parte
requirente podrán solicitar la detención preventiva de la persona
reclamada con miras a su extradición.

2. La solicitud de detención preventiva mencionará el delito
cometido, la duración de la pena en que haya incurrido o le haya
sido impuesta por dicho delito, la fecha y el lusar en que fue
cometido, asi como, en la medida de lo posible, la filiación de la
persona reclamada.

3. Dicha solicitud se remitirá a las autoridades judiciales de la
Parte requerida bien directamente por vía postal o telegráfica o
bien por cualquier otro medio a~piado.

4. Si la solicitud parece justificada, las autoridades judiciales
de la Parte requerida le darán curso conforme a lo dispuesto en su
legislación.

S. Se informará sin di1ación a la Parte requirente del resultado
que haya tenido la solicitud de detención preventiva. La detención
preventiva podrá concluir si, dentro de los veintiún días siguientes
a la misma, la Parte requerida no hubiera recibido la solicitud de
extradición ni los documentos mencionados en el articulo 9.

6. La puesta en libertad no será obstáculo para una nueva
detención SI la solicitud se presentase despu!!s de haber expirado los
plazos establecidos en el párrafo precedente.

ARTIcULO 11

Si la información proporcionada por la Parte requirente resul·
tara insuficiente para permitir a la Parte requerida tomar una
decisión en aplicación del presente Convenio, esta última Parte
solicitará, por vía diplomática, la información complementaria
necesaria antes de den<p! la solicitud, pudiendo fijar un plazo para
la obtención de dicha IDformación.

AATlcuLO 12

Una vez recibida la solicitud de extradición o la solicitud de
detención preventiva y si se cumplen las condiciones previstas en
el título 1 del presente Convenio, la Parte requerida adoptará todas
las medidas pertinentes para buscar a la persona reclamada y, en
su caso, disponer que quede detenida.

ARTICULO 13

J. La Parte requerida dará a conocer a la Parte requirente, en
un plazo de tiempo razonable, su decisión respecto a la solicitud de
extradición.

2. Sí la Parte requerida deniega total o parciaJmente la
solicitud de extradición, comuoicará los motivos de su decisión.

3. En caso de concederse la extradición, la Parte requerida
informará a la Parte requirente dellusar y la fecha de la entresa de
la persona reclamada, así como de la duración de la detención.

4. Las Partes Contratantes POdrán fijar de común acuerdo un
nuevo plazo, prevía solicitud efectuada con la debida antelación
por una de las Partes y siempre que las circunstancias lo justifi
quen, y podrán, en su caso, determinar, asimismo, otro lusar para
la entresa de la persona reclamada.

S. Si la Parte requirente no se hiciera carao de la persona
reclaznada en ellusar y en la fecha determinados en los párrafos 3
6 4 del presente articulo. é5ta podrá ser puesta en libertad una vez
transcurrido un plazo de ocho dias; dicho plazo podrá prolonaarse
a quince <!las prevía solicitud motivada de la Parte 1'e9,uirente. No
podrá reclamarse por los mismos hechos la extradIción de la
persona puesta en libertad.

6. En caso necesario,~ efectuarse las comunicaciones
para la aplicación de los pári'afos 4 YS del presente articulo por las
vlas previstas en el párrafo 3, articulo lO, del presente Convenio.

7. Las disposiciones del presente articulo serán, asimismo. de
aplicación en caso de efectuarse el traslado de la persona por vía
aérea.

ARTICULO 14

J. Sí la extradición fuera solicitada concurrentemente por
varios Estados, bien por el mismo hecho o por hechos diferentes,
la Parte requerida resolverá libremente, tenIendo en cuenta todas
las circunstancias y especialmente la nacionalidad de la persona
reclamada, ellusar y fll'llvedad del delito y las respeetivas fechas de
las solicitudes.

2. En el caso previsto en el párrafo anterior ~ al conceder la
extradición, la Parte requerida podrá autorizar a la Parte requirente
a entregar a la persona cuya extradición hubiera concedido a un
tercer Estado que la reclame concurrentemente.

ARTIcULO 15

1. Si la persona reclamada estuvíera pe~uida o hubiera sido
condenada en el Estado requerido por un dehto distinto de aquel
que hubiera motivado la solicitud de extradición, dicho Estado
resolverá, no obstante, respecto a ese delito y comunicará a la Parte
requirente su decisión sobre la extradición en las condiciones
previstas en el articulo 13. La entresa de la persona reclamada
podrá aplazarse hasta que se haya cumplido con la acción de la
Justicia en la Parte requerida.

2. La en~ se efectuará en la fecha que se determine
conforme a lo dISpuesto en el articulo 13.

ARTicuLO 16

1. La Parte Contratante a la que le haya sido entrepda la
persona reclamada informará a la otra Parte de los resultados de las
actuaciones penales emprendidas contra dicha persona.

2. En caso de condena, se remitirá una copia de la sentencia
dietada con fuerza de cosa juzaada.

ARTicuLO 17

La persona cuya extradición se hubie", efectuado no podrá ser
perseguida, sentenciada o detenida para el cumplimiento de una
pena, ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad
personal, oi en~da a un tercer Estado por un delito anterior a
la extradición disllnto del que la hubiere motivado, excepto en los
casos siguientes:

a) Cuando la parte requerida consienta en ello.
b) Cuando la persona entrepda no haya abandonado el

territorio de la Parte requirente dentro de los treinta <!las siguientes
a su excarcelación definitiva; dicho plazo no incluirá el período
durante el cual la persona entrepda no haya podido abandonar el
territorio de dicha Parte por razones independientes de su volun
tad.

c) Cuando la persona baya regresado voluntariamente al
territorio de la Parte a la cual se efectuó la entresa despu!!s de haber
abandonado dicho territorio.

ARTicULO 18

1. Cuando se solicite el consentimiento de la Parte requerida
con el fin de empreuder actuaciones judiciales o de ejecutar una
pena impuesta por una infracción anterior a la entrega, distinta de
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la que haya m~tivado la solicitud de ex!~ción, la Parte requi
rente estará obhgada a a{'licar las dispoSICIOnes de los artICulos 8
y 9 del presente Convemo. .

2. Cuando se solicite el col1JOntimiento de la Parte requenda
para la entrega a un tercer Estadq de la person~ cuya ~xtradición
haya sido acordada, la Parte requirente podrá bIen pedir al tercer
Estado que le comunique cualquier documento en que conste el
consentimiento de la Parte requerida o bien enviar a la Parte
requerida la solicitud de extradición presentada por el tercer
Estado, acompañada de todos los documentos relativos a la misma.

ARTicuLO 19

Si en el curso del proceso se modificase la calificación del hecho
imputado, la persona cuya extradición se hubiera efectuado ~lo
POdrá ser ~rseguida o sentenciada en la medida en que penmtan
la extradiCIón los elementos constitutivos del delito cuya califica
ción haya sido modificada. .

ARTICULO 20

l. En caso de concederse la extradición, los objetos que hayan
servido para perpetrar el delito, que procedan de éste o que hayan
sido adquiridos como contrapartida de objetos procedentes del
delito, se entregarán a la Parte requirente. La entrega se efectuará
incluso en caso de que la extradición ya concedida no pudiera tener
lugar a consecuencia de la muerte o evasión de la persona
reclamada, o por cualquier otra circunstancia.

2. Se reservarán, sin embargo, los derechos de terceros sobre
dichos objetos. Al finalizar el proceso, éstos serán devueltos a la
persona a la que ~necen. En caso de no habe"" podido
determinar la Identidad de diclla persona, serán restitwdos a la
Parte requerida.

3. La Parte requerida podrá COIl5OTVllf temporalmente los
objetos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo si los
considera necesarios para las actuaciones penales. La Parte reque
rida podrá solicitar la devolución de los objetos enviados, con el
compromiso de restiluirlos tan I'ronto como lo permitan las
actuaciones seguidas en su territono.

4. La Parte requerida no estará obligada a restituir los objetos
a que se refiere el párrafo precedente cuando sus autoridades hayan
ordenado la conflSCaCión o desttueeión de dichos objetos.

AllTlcULO 21

l. Cada una de las Partes Contratantes concederá, si asi lo
solicita la otra Parte, el tránsito a través de su territorio de una
persona entregada a esta última por un tercer Estado. Deberán
acompañar a dicha solicitud los documentos en los que se hap
constar que se trata de un delito que da lugar a extradición, segun
el presente Convenio.

2. La Parte requerida autorizará el tránsito por los medios de
transporte y en las condiciones que estime más convenientes..

3. Las Partes Contratantes no estarán obligadas a autorizar el
tránsito de aquellas personas cuya extradición no proceda según el
presente Convenio.

ARTicuLO 22

1. Los gastos ocasionados por la extradición corresponderán a
la Parte en cuyo territorio se hubieran producido.

2. iDs gastos ocasionados por el tránsito corresponderán a la
Parte requirente.

TITULO n
Aalstenda judicial

ARTicuLO 23

Las Partes Contratantes se comprometen a prestarse mutua·
mente la asistencia judicial más amplia posible en materia penal en
las condiciones previstas por el presente Convenio, y en particular
en lo concerniente a la eJ~ción de las comisiones rogatorias, la
comunicación de actas judiciales y el intercambio de certificaciones
de antecedentes penales.

ARTIcuLO 24

Las disposiciones del titulo n del presente Convenio no se
aplicarán:

a) A las infracciones por las que no deba concederse la
extradición conforme a lo dispuesto en el articulo 4 del presente
Convenio.

b) Cuando la Parte "'9uerida estime que la ejecución de una
soliCItud de asistencia judicial podría afectar a la soberanía, la
seguridad o el orden público de su país.

AllTlcULO 25

A reserva de las disposiciones del articulo 30:

a) Las solicitudes de asistencia judicia! de Hungria las cursa·
rán el Ministerio de Justicia o el Fiscal general a! Ministro español
de Justicia.

b) Las solicitudes de asistencia judicial de España las cursará
el Ministro de Justicia al Ministro de Justicia o al Fiscal general de
Hungría.

AnlcuLO 26

1. Las Partes Contratantes harán ejecutar, en la forma estable
cida por la legislación de la Parte requerida las comisiones
rogatorias relativas a un asunto penal que cursen las autoridades de
una de las Partes a las autoridades de la otra Parte, y Q,ue teogan
como fin realizar actuaciones de instrucción o transmItir piezas
probatorias, expedientes o documentos.

2. Las comisiones rogatorias menciona.rán la inculpación y el
objeto de la solicitud y contendrán una relación resumida de los
hechos.

3. Las comisiones rogatorias que tengan como fin un registro
o un embargo de bienes, sólo se ejecutarán cuando se refieran a
alguno de los hechos que puedan justificar la extradición conforme
a los términos del presente Convenio.

4. La entrega de objetos podrá quedar subordinada a la
condición de que se devuelvan una vez que no.-oaan ya mterés
para las actuaciones.

5. Cuando asi lo solicite expresamente, la Parte requirente
será informada de la fucha y lugar de la ejecució,! d~ la comisión
rogatoria, con el fin de que las autondades JUdiciales y los
representantes de las partes mteresadas puedan aslSlir al acto, si la
Parte requerida consiente -en ello.

AIl.TIcULO 27

l. La Parte requerida procederá, de conformidad con las
normas vigentes en su territorio, a la entrega de los documentos
procesales y las decisiones judiciales que se le envíen con este fin
por la Parte requirente.

2. La prueba de la entrega consistirá en un recibo firmado y
fechado por el destinatario o en una declaración de la Parte
requerida en la que se baga constar el hecho, la forma y la fecha de
la entrega. Cualquiera de estos documentos será remitIdo inmedia·
tamente a la Parte requirente. Si no hubiera podido efectuarse la
entrega, la Parte requerida hará saber inmediatamente el motivo a
la Parte requirente.

3. El testigo o el perito que no hubiere obedecido una citación
de comparecencia cuya entrega se haya solicitado, no podrá ser
objeto de ninguna sanción o medida coercitiva, aunque dicha
citación contenga una ~timación de sanci,?n~ salvo que enf~
posterior entre voluntanamente en el temtono ~ la p~ ~w·
rente y sea citado en forma legal de nuevo en dicho temtono.

ARTICULO 28

1. Si en un asunto perl&/ la Parte requirente estimase especia!
mente necesario la comparecencia personal de un testigo o "Un
perito ante sus autoridades judiciales, lo hará constar así en la
solicitud de entrega de la citación, Y la Parte requerida instará a
dicho testigo o perito a que comparezca. La Parte requerida dará
a conocer la respuesta del testigo o del perito a la Parte requirente.

2. El testigo o perito tendrá derecho al _mbolso de sus gastos
de viaje y de estancia, así como a una indemnización equitativa,
cuyo pago asum~ la Parte requirente. Si ~I.testigo o el perito lo
pide, la Parte reqwrente le entregará un antiCIpo para los gastos de
viaje y de estancia. .

All.TlcULO 29

Ningún testigo o perito, cualquiera que sea su nacionalidad, que
residiendo en el tenitorio de una de las Partes Contratantes,
comparezca ante las autoridades de la otra Parte en virtud de una
citación que se la haya dirigido, podrá ser perseguido ni sometido
a ninguna otra restricción de su libertad individual por hechos o
condenas anteriores a su llegada, salvo en el caso de Que, en los
treinta días que sigan a la terminación de su actividad como testigo
o perito, no haya abandonado el territorio de la Parte requirente,
aun habiendo tenido esa posibilidad.

ARTICULO 30

Cada una de las Partes Contratantes comunicará a la otra Parte,
por lo menos una vez al año, las decisiones adoptadas respecto a
nacionales de esta última Parte e inscritas en los Registros de
antecedentes penales. Si así se solicita expresamente, se enviará una
copia de la decisión adoptada. La remiSIón de estos documentos se
efectuará con intervencIón de la Embajada del país de destino.
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ARTIcuLO 31

.1. Los datos correspondientes a los antecedentes penales, si se
solicitan en una causa penal, se comunicarán como si hubieran sido
solicitados por una autoridad judicial de la Parte requerida.

2. Si estas solicitudes proceden de una jurisdicción civil o de
una autoridad administrauva, senin motivadas. Se dará curso a
esas solicitudes en la medida en que lo permitan las dis~siciones
legislativas o re¡lamentarias internas de la Pan< requenda.

ARTICULO 32

Las solicitudes de asistencia judicial relativas a la notificación
de actas judiciales, citaciones de testi¡os o peritos, obtención de
extractos de antecedentes penales o comunicación de simples
informes, contendrán las indicaciones siguientes:

a) La autoridad que la formula.
b) El objeto de la solicitud.
c) El becbo que motive la solicitud.
d) La identidad y, si es posible, la nacionalidad de la persona

de que se trate.
e) Nombre y dirección del destinatario, cuando proceda.

ARTICULO 33

1. Cada una de las Partes Contratantes podrá pedir a la otra
Pan< que aCl1le por infracciones cometidas en su tenitorio por
nacionales de dicha otra Parte.

2. A tal efecto, los expedientes, informaciones ~ objetos
relativos a la infracción se remitirán a la Parte requenda; estas
informaciones versanin en particular sobre la legislación en vigor
en el lugar de la infracción y, más especialmente, en el caso de
infracciones de la circulación por carretera sobre las normas de
circulación en vigor en dicbo lugar.

3. La Pan< requerida se compromete a someter el asunto a sus
autoridades competentes, a dar a conocer el curso dado a dicha
solicitud y a remitir una copia de la decisión adoptada.

ARTicuLO 34

La pane requerida no solicitará el reembolso de los gastos
ocasionados por la asistencia judicial en aplicación del titulo 11 del
presente. Conveni"" salvo en lo que se refiere a los gastos y los
honoranos de pcntos.

ARTICULO 35

1. Si la autoridad de la pane requerida no tiene competencia,
remitirá la solicitud de asistencia judicial a la autoridad compe
tente.

2. Si la autoridad de la Parte requerida no puede ejecutar la
solicitud de asistencia judicial, informará inmediatamente a la
autoridad de la Parte requirente e indicará las razones por las que
no se ha efectuado la ejecución.

TITULO m
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ARTICULO 36

Para la aplicación del presente Convenio:
1. Los documentos que hayan de presentarse en materia de

extradición, asi como las Comisiones rogatorias, irán acompañados
de una traducción al idioma de la Pan< requerida.

2. Las aetas judiciales irán acompadadas de una traducción al
idioma de la Pan< requerida. salvo que estén destinadas a
nacionales de la Pan< requirente.

3. En sus relaciones. los respectivos Ministerios de Justicia y
el Fiscal general de Hungría mantendrá correspondencia utilizando
cada uno su propio idioma y, si hubiera lugar, su comunicación irá
acompañada de una traducción al francés.

TITULO IV
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ARTicuLO 37

Cada una de las Partes contratantes notificará a la otra Pan<, en
el plazo más breve posible, el cumplimiento de los trámites
exigidos por su Constitución para Que entre en vigor el presente
Convenio. El Convenio surtirá efecto el primer día del segundo mes
que siga a la fecha de la última de estas notificaciones.

ARTICULO 38

1. El presente Convenio tendrá duración ilimitada.
2. Cada una de las Partes Contratantes podrá denunciarlo en

cualquier momento, y esta denuncia surtirá efecto seis meses

después de la fecha en que la otra Parte Contratante hubiere
recIbido su notificación.

Hecho en Budapesl, el 10 de mayo de 1985, en dos ejemplares,
en españo~ búnsaro y francés.

En caso de divergencias prevalecerá el texto en francés.

Por su Ml,jestad El Rey de Espda Por el Coosejo de Presidencia
de la República Popular Húnpra

Excmo. Sr. D. Jost Mana UTIridJ y /ItdaS Excmo. Sr. Dr. Bories GyuJa
(Embajador extraordinario (Secretario de Estado del Ministerio

y Plenipotenciario de Espafta de Justicia de la República
en la República Popular Hún¡ara.) Popular 1IúD¡ara.)

El presente Convenio entrará en vigor el I de febrero de 1988
primer ci¡a del segundo mes siguiente a la fecha de la última de !aS
nouficaclOnes cruzadas entre las Partes comunicándose reciproca
mente el cumplimiento de los respectivos requisitos constituciona
les exigidos para tal [ID, según se establece en el artículo 37 del
Convenio.

Lo q'!" se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de enero de 1988.-El Secretario general técnico, José

Manuel Paz y A¡üeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de enero de 1988 por la que se da
cumplimiento a io dispuesto en el artículo 9J bis del
Reglamento General de Contratación del Estado.

El artículo 7, párrafo 1, apartado c), de la Directiva
71/305/CEE, de 26 de julio de 1971, relativa a la coordinación de
los flroc~imientos de contratación de obras públicas, en la
modificaCIón introducida en su redacción por la Directiva
78/669{CEE, de 22 de agosto de 1978, establece, en relación con la
fijación del valor de la unidad de cuenta europea (ECU), a los
efectos de la contratación pública. que el contravalor de dicha
unidad en moneda nacional 4<Será el constituido por la media del
valor diario de esta moneda, durante los doce meses precedentes,
calculado cada dos años al último día del mes de octubre, con
efecto a 1 de enero siJuiente», añadiendo que «este contravalor
calculado por la ComiSIón, se publicará en el "Diario Oficial de las
Comunidades Europeas", a partir de los rrimeros días de noviem
bre», conteniendo idéntica disposición e artículo S, apartado l.c)
de la Directiva 77/62/CEE, de 21 de diciembre de 19876, de
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contra
tos públicos de sumInistro.

De conformidad con lo establecido en dichos artículos de las
Directivas comunitarias, el «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas de 9 de diciembre de 1987, publica el acuerdo de la
Comisión (87/C-330/0S) por el que se fija en 142,368 pesetas el
contravalor del EClJ, a partir de 1 de enero de 1988.

Dado que el artículo 93 bis del Reglamento General de
Contratación del Estado, introducido en dicho texto reglamentario
por el Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre, dispone que
«el Ministerio de Economía y Hacienda dará a conocer a través del
"Boletín Oficial del Estado" el contravalor en pesetas de la unidad
de cuenta europea (ECU). que ba de ser aplicado en cada periodo
anual, a los efect~s regulados .e~ este Reglamento», parece oportuno
proceder a realIzar la publiCldad a que se refiere el transcrito
artículo,

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Patrimo
nio del Estado, previo mforme de la Junta Consultiva de Contrata
ción Administrativa y de la Secretaria General Técnica, dispongo:

Artículo único.-A partir de 1 de enero de 1988 y durante el
periodo de dos años, el contravalor en pesetas de la unidad de
cuenta europea (ECU), a los efectos de la legislación de contratos
del Estado, será el de 142,368 pesetas, fijado por el acuerdo de la
Comisión (87/C-330/05), pubhcado en el «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» de 9 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

SOLCHAGA CATALAN
Excmos. Sres. ...


